
Notifíquese esta resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos, de Ley 30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el período voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994, de 17
de mayo (DOE n.º 59, de 24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación
de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, de 17 de
mayo ya citado”.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 30 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolución
de 12.05.2004, DOE de 13), el Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

• • •

EDICTO de 6 de julio de 2010 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres,
en los expedientes n.OS 1415/10, 1416/10, 1417/10 y 1418/10. (2010ED0373)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expedientes n.os: 1415/10, 1416/10, 1417/10 y 1418/10.
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Demandantes: Julián Frejo Durán, José Luis Rodríguez Pablo, Jorge Padilla Méndez y Andrés
José Solís Sanabria.

Demandado: Grupo Alda Sophia Jufran, SL.

Motivo: cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, n.º 21 (Dirección Provincial de Turismo), en Cáceres.

Día: 24-08-2010.

Hora: 09,30.

Mérida, a 6 de julio de 2010. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 5 de julio de 2010 sobre notificación de acuerdo de apertura de
trámite de audiencia en el expediente sancionador n.º I-2009/411. (2010082570)

Intentada sin efecto la notificación del acuerdo de apertura de trámite de audiencia en expe-
diente sancionador que se inicia por infracción prevista en la Ley 10/2001, de 28 de junio, de
Salud de Extremadura.

Expedientado: D. José Ángel Prada Doncel y D. Fermín Serrano Remedios, titulares de “Ópti-
ca Luz” de la localidad de Badajoz.

Último domicilio conocido: Calle Damián Téllez Lafuente, n.º 4 de Badajoz.

Expediente n.º: I-2009/411.

Normativa infringida:

— Decreto 37/2004, de 5 de abril, sobre autorización administrativa de centros, estableci-
mientos y servicios sanitarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Orden de 6 de abril de 2005, de la Consejería de Sanidad y Consumo, que regula los
requisitos exigibles a los establecimientos de óptica de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en su artículo 4.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, intentada la notificación mediante correo certificado y con acuse de recibo,
y no habiéndose podido practicar en el domicilio de los interesados, y acreditada en el expe-
diente la imposibilidad de notificación con éxito, se procede por el art. 13 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, a la publicación del presente
Anuncio, comunicando a los interesados que a partir de este momento podrán acceder al
contenido del expediente depositado en las dependencias administrativas del Servicio de
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